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DECRETO Nº 5/1985
 

ARTICULO 1º) Fijase el sueldo del Sr. Intendente Municipal del Departamento de Treinta y Tres, en un monto de N$
60.000,oo ( nuevos pesos sesenta mil) mensuales.-

 
ARTICULO 2º) Fijase un 30% sobre la remuneración que se establece en el Artículo 1º) por concepto de Gastos de

Representación.-
 
ARTICULO 3º) La remuneración fijada por el presente decreto se considera líquida, reajustándose cada seis meses en

función del índice de incremento del costo de vida, fijado por la Dirección de Estadística y Censo.-
 
ARTICULO 4º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, insértese, publíquese, etc.-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-
Nota: Este decreto fue aprobado por 27 votos afirmativos.-
 
               LUIS B. RAMOS                                 OSCAR GADEA
                   Secretario                                           Presidente
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